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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE SERVICIOS EDUCATIVOS NACIONALES 

A LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

En la ciudad de La Plata. a los 30 <treinta) dias del mes de 
diciembre de 1993. se reúnen el Señor Ministro de Cultura y 
Educación · de la Nación. Ing. Jorge Alberto Rodri.Q:Uez. en 
representación del Poder Ejecutivo Nacional . en adelante "LA 
NACION" y el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires. 
Dr. Eduardo Duhalde. en representación de la misma. en 
adelante "LA PROVINCIA". para convenir la transferencia de loe 
servicios -educa ti vos nacionales ubicados en el territorio de 
la Provincia. en cumplimiento de la Ley Nacional NQ 24 . 048 y 
el Decreto PEN NQ 964/92. según lo que establecen lae 
cláusulas siguientes: 

DE LA TRANSFERENCIA 

PRIMERA: LA NACION transfie r e a partir del lQ de enero de 1994 
a LA PROVINCIA y esta rec ibe sin cargo alguno los servicios 
educativos nacionales ubicados en el territorio de LA 
PROVINCIA y las facultades y funciones sobre los servicios de 
gestión privada. cuya nómina se adjunta al presente como ANEXO 
I. 

SEGUNDA: La Transferencia se complet ará mediante el Acta de 
Transfere ncia. la cual constará de las si~ientee 
especificaciones, cuya información y documentación 
sumi nistrará LA NACION. en un plazo no mayor de ciento ochenta 
<180) días corridos a partir de la fecha de la efectiva 
transferencia y antes de l a firma de dicha Acta. y que podrá 
ser corroborada y /o rec tificada por LA PROVINCIA sobre la base 
de sus propios re levamientos: a) Denominación de los 
establecimientos o servicios, incluidos los d e supervisión: b} 
Ubicación geog r áfica: c) Listado de bienes inmuebles 
r egistrab les ....9 u~ _ se _ _ transfieren. junto -- con - toda la 
documentasión, datos catastrales y antecedentes que se 
refieren a los mismos. y qu e fundan el derecho que sobre ellos 
tiene LA NACION; d) Listados y/o inventar ioc1 descriptivos de 
todos los bienes muebles que se transfieren . registrables o no 
con destino actual o Previsto. ,iunto con la documentación. 
datos reg i strables y antecedentes oue se refieren a loe 

/

mismos, y que fundan el de r echo que sobre ellos tiene LA 
NACION: e) Instrumentos donde consten las donaciones y / o 
legados de los bienes transferidos que reconozcan dicho 
origen : f) Inst r umentos donde conste el asentimiento a la 

d 

tran sferencia por par te de l os locado res y/o propietarios en 
caso de inmuebles e n a lquiler o comodato. y de loe 
convinientes en caso de convenios con otras ent idadee: fl.) 

Nómina del personal : Apellido y n ombre . documento de 
identidad. situación de r evista . antigüedad. cate12or-ía. 
función nominal y actual . s ueldo básico , complementos de 
sueldos. deducciones, aportes jubilatorio s. lega jos de 
antecedentes médic os. n ómina de los expedientes 
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v el movimiento 0ri 1.J.':tl docente o !~~_,_Jui::rimien_toe __ de traslados 
i.niciados u or-Ls:i,,ados después de 1a fecha de transferencia. 
"" realizarán medi,"!nte la leR:islB•ción de la .1urisdicción de 
ori.ren hasta que s"c concluva con la c:lasliic-ación docente. Si 
bien las imolementará LA PROVINCIA. solo podrán Participar en 
ellas los docentes transferidos. más los que se incorPOren a 
dichos servicios. De la misma forma. de la cobertura de loe 
eervicioe provinciales. y POr el mismo plazo. participarán 
solamente los docentes provinciales que revisten como tales en 
los servicios educativos a la techa de la transferencia. más 
los que se incorporen a dichos servicios. Este Plazo v Para 
todos los casos no Podrá exceder- de los 24 ( veinticuatr-o > 

meses a partir de la techa de la transferencia: di LA 
PROVINCIA ~bonará al personal transferido una retribución 
total no inferior a la que LA NACION abona a la fecha de la 
transferencia: e) LA PROVINCIA convalidará e 1 reconocimiento 
de la antigüedad en la carrera y en los respectivos carie!os 
docentes y no docentes; f) LA PROVINCIA reconocerá los títulos 
y antecedentes Profesionales valora.bles para concursos de la 
carrera docente y no docente en equivalencia de condiciones 
con los aie!entes provinciales: ie!l El Personal transferido. a 
los efectos de su consideración. en condiciones equivalentes a 
los de .iurisdi.coción or-ovincial. en las situaciones referidas 
en el inciso ch). ser-á empadronado. Se preverá que concurra. 
en las fechas que se determinen. a los Conse,ios Escolares de 
Distrito. con la documentación técnica respectiva que eea 
necesaria conforme a lo que establezcan las Direcciones 
Docentes respectivas. Se facilitará la concurrencia. a efectos 
de que si revisten en más de un Distrito. puedan hacerlo en el 
más cercano: h) En be.se a este emoadronamiento. se 
clasificará al personal. conforme a las reie!lamentaciones 
provinciales. Esta clasificación deberá hacerse en un Plazo 
maximo de veinticuatro (241 meses a partir de la fecha de la 
transferencia: i l Las situaciones de incompatibilidad 
comprendidas en el artículo 28 de la Lev Provincial NQ 10.579. 
no existentes anteriormente. y originadas en virtud de la 
transferencia, no serán modificadas siempre que no exista 
alteración de la situación de r-evista del docente. En este 
ultimo caso. y a medida que los docentes comPrendidos en 
dichas circunstancias. oor alter-ación de su situación de 
revista ( .iubi lac ión. r-enunc ia. ceses Por cuestiones previstas 
estatutariamente. entre otras). se vavan asimilando a las 
previstas en e 1 artículo 28 de la Lev !-'rov inc ial NQ 10. 578. 
quedarán sujetos al mismo y no Podrán invocar derecho a 
retorno a una mejor situación de la legislación nacional. 

OOlNTA: A los efectos ¡_,r-evisionales LA f:'ROVINClA reconocerá 
los servicios prestados POr el personal en el órden nacional. 
Teniendo presente el reciente dictado de la Lev NQ 24.241. 
ambas partes acuerdan fi.iar un plazo de treinta días para que 
las condiciones de lo previsto en el artículo 102 de la Lev NQ 
24 .049. sean acordadas en convenios comPlementarios POr los 
oraanismos previsionales comPetentes de ambas jurisdicciones. 

i SEXTA: LA f:'l{úVINCIA actuará como ae:ente de retención de los 
aportes cersonales a la Caja Complementaria de Previsión Para 
la Actividad Docente. de acuer-do con lo astablecido POr el 
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DECIMO TERCERA: LA NACION cede a LA PROVINCIA en este acto 
libre de todo gravamen y sin solicitar pago alguno por ello. 
en carácter de sucesión a título universal. todos los bienes 
afectados a las unidades educativas v servicios transferidos. 
a saber: a) El dominio y todo otro derecho que LA NACION terua:a 
sobre los bienes inmuebles y sus accesorios. cualquiera sea el 
origen de sus derechos. con destino actual o previsto para 
establecimientos educacionales y organismos de ap~yo al 
sistema educativo, conforme al listado que obra en e! ANkXO 1: 
b) Los bienes muebles de todo t iPo. inc l UY•=ndo los 
registrables. equipos. semovientes y elementos de uso y 
consumo regular: c) La documentación y todo otro antecedente 
relativo a los inmuebles y muebles transferidos que sean de 
utilidad ~ LA PROVINCIA. incluyéndose los Planos de los 
edificios. títulos de Propiedad, escrituras o cualc;v.éer otra 
documentación que permita a LA PROVINCIA real izeer la 
inscripción del dominio en la jurisdicción provincial: d, Los 
contratos de locación de inmuebles. de obras y servicios. sin 
perjuicio de la~ adecuaciones contractuales necesarias a fir1 
de mantener la continuidad de las prest~ciones. 

DECil10 CUARTA: LA PROVINCIA garantiza el cumolimiento de las 
estipulaciones previstas en el articulo 7Q de la Lev Nacional 
NQ Z-4 .049. en·· réTB.ción córi- las deme.cienes o·re1rados con· caria,o. 

DECIMOQUINTA: 
el estado en 
transferencia. 

Los bienes muebles e inmuebles se entregarán en 
que se encuentren en el momento de la 

A los efectos de cumplimentar los artículos 18" y i8• dee la 
Ley Nacional N•24.049. las ero~aciones necesarias serán 
atendidas con una partida ae p8sos noventa mi 1 lones 
novecientos cuarenta mil ( $90. 940. 000. -- ) en siete ( 7 1 cuotas 
consecutivas. a razón de una ( l l por ejercicio 2:1ual has"ta 
completar el monto y que serán giradas a partir del ejercicio 
1994. según el detalle siguiente: 

1994. $ 8.000.000 
1985. $ 8.800.000 
1996. $ 11. 520. ººº 
1997. $ 13.820.000 
1998. $ 16.000.000 
1999: $ 16.000.000 
2000. $ 16.000.000 

La partida correspondiente a cada ejercicio anual será abonada 
en cuatro cuotas trimestrales de igual monto. 
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que se encuentPan en su .:Jurisdicción. comprometiendose e. 
efectuar los trámites por ante la Escribanía de Gobierno de LA 
PROVINCIA. A tal fin LA NACION se compromete a facilitar los 
respectivos títulos de propiedad u otra documentación oue obre 
en su poder que justifique su derecho de propiedad. asi como 
la colaboración necesaria de la Escribanía General de LA 
NACION 

DE LOS JUICIOS Y DEUDAS 

VIGESIMO TERCERA: LA NACION se hará care:o de los juicios 
pendientes y de aquellos iniciados con POsterioridad pero par 
causas anteriores a la fecha de la transferencia. relativos e. 
los servicios transferidos. 
Asimismo LA NACION asumirá las deudas que POr cualquier causa 
se hubieran contraído hasta la fecha de la transferencia en 
dichos servicios. de acuerdo a lo establecido en el articulo 
6Q de la Ley NQ 24.048. 

DE LA ENSE~ANZA PRIVADA 

VIGESlt-10 CUARfA: LA PROVINCIA mantendrá la prestación de los 
servicios educativos de gestión Privada cuva incorperación se 
transfiere. garantizando el respeto de los Principios de la 
libertad de enseñanza y los derechos emergentes de la 
normativa nacional sobre la mate ria ( Ley NQ 13047: Dec. NQ 
371/64; Dec. NQ 2542/91 v Dec. NQ 840/72 sus modificatorios y 
concordantes). Consecuentemente pedrán mantener sus 
características doctrinarias. modalidades curriculares v 
pedagógicas y el estilo ético formativo propio de cada 
Instituto que son los oue conforman su ideario y rée;imen 
institucional y están expresados en sus Proyectos Educativos y 

Reglamentos internos. A partir de la fecha de transferencia. 
los servicios educativos de enseñanza Privada deberán 
adecuarse a 1a lee:islación provincial en toda modificación que 
pretendieren introducir en sus estructuras y funcionamiento. 
LA PROVINCIA hará guardar el cumplimiento de la le1Hslación 
nacional en cuanto a las condiciones de autorización de los 
establecimientos transferidos. 
LA PROVINCIA reconocerá los planes propios v experimentales, 
así como las modalidades extr_acurricul_a_l'_es_ u optativas. 
adoPtados Por ___ los Institutos de gestión privada. Las 
evaluaciones Pendientes a la fecha de transferencia respecto 
de los planes experimentales en vie:encia v/o respecto de la 
habilitación v autorización definitiva de los servicios serán 
realizadas por LA PROVINCIA. Previa evaluación conjunta con la 
Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada (SNEP). 

VIGESIMO QUINTA: LA PROVINCIA se compromete a mantener el 
ré~imen de aportes a la enseñanza privada en concordancia con 
el fijado.en el orden nacional. en lo que hace a montos y con 
destino a los servicios transferidos. sin c,er.juic io de la 
verificacíon del cumplimiento de dicha normativa. Dicho 
aporte, incluido en los montos fijados en el ANEXO NQ lA de la 

,/ Lev Nacional Ns? 24.049 y en el Decreto PEN NQ 964/92. será -J liquidado a las entidades propietarias de los respectivos 
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DE LOS TI'l'ULOS Y CERTIFICADOS 

TRIGESIMA: A partir de la fecha de transferencia. LA PROV,INCIA , 
emitirá los Títulos y Certificados Analíticos a los alumnos de 
los establecimientos transferidos. cuya validez será 
reconocida por LA NACION con los mismos alcances oue tenían 
los tí tu los nacionales, con anterioridad a la citada fecha. 
LA PROVINCIA garantizará la conclusión de los estudios a todos 
los alumnos que los hayan iniciado con determinado Plan de 
Estudios vigente a la fecha de transferencia. LA PROVINCIA· -
establecerá los regímenes de equivalenéia entre los Planes de 
estudio d~ establecimientos nacionales transferidos v 
establecimientos Provinciales. En materia de sistema de 
calificación, evaluación y promoción. los establecimientos se 
regirán a partir del ciclo lectivo de 19!:!4 por el sistema 
vigente en LA PROVINCIA. 

LA PROVINCIA se compromete a devolver a 
tormularios no utilizados corresPondientes 
Título Unico, según lo especificado en 
Ministerial NQ 1.834/80. 

DEL FINANCIAMIENTO 

LA NACION los 
al Sistema cte 
la Resolución 

TRIGESIMO PRIMERA: Ambas -Jurisdicciones garantizan sl 
cumplimisnto de lo establecido en los artículos 14Q a 16Q d,;, 
la Ley Nacional NQ 24. 049. referidos al financiamiento de los 
servicios transferidos. 

TRIGESIMO SEGUNDA: Desde el 12 de enero de 1992 hasta la 
fecha de transferencia. la administración de los fondos 
provenientes de la retención oue se opera en los recursos de 
coparticipación federal de las provincias para el 
financiamiento de los servicios educativos, se efectuó a 
través de la Dirección General de Administración del 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, la que actuó 
por cuenta de LA PROVINCIA y efectuará las rendiciones 
contables que corresPondan en un plazo de sesenta (60) días a 
contar desde la fecha de la transferencia. 

TRIGESIMO TERCERA: A efectos de posibilitar a LA PROVINCIA el 
pago de los gastos correspondientes a los servicios 
transferidos y consecuentemente dar por finalizado el oeríodo 
de administración de los fondos retenidos de la 
Coparticipación Federal correspondientes a LA PROVINCIA Por 
parte de LA NACION. el monto mensual estimado correspondiente 
a LA PROVINCIA dejará de depositarse en la cuenta del 
Ministerio- de Cultura y Educación y se acreditará en una 
cuenta que a tales efectos disponga LA PROVINCIA. 

TRIGESIMO CUARTA: Según lo establecido 
Decreto NQ 163/82. el Ministerio de 

a LA i:'f<UVINCIA los paaos J ¾~nf~rmará 

d ~j 

en el artículo 3Q dei 
Cultura v Educación 
realizados por loe 
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el 30 de abril de 1984. Asimismo. continuará ¡,,f¡,,ctuando el 
servicio de impresión de la liouidación de dichos sueldos como 
plazo máximo hasta el 30 de junio de 1994. 
A los efectos de incluir en la liauidación los valores 
correspondientes a la escala salarial Provincial. LA PRüVlNCIA 
comunicará a LA NACION la información necesaria antes del día 
diez (10) de cada mes. 

CUADRAGESlMA: A efectos de dar cumplimiento a la cláusula 
trigésimo novena. 3.utorízase a la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Ec:onomia v Ubras v :Servicios Públicos de LA 
NAClON a retener a LA PRUVIN<.:IA v depositar mensu;i.lmente a LA 
NAClON los fondos correspondientes a LA PRC>VINCiA segun la 
cláus~la trigesimo tercera de1 presente afectados Por el 
articulo 14 de la Ley Nro.24.049. LA PROVINCIA compromete. con 
el mecanismo oue se determine Por Acta Complementa .. ri-3.. los 
fondos ~ue mensualmente sean necesarios para a.iustar ~l naeo 
de haberes a la equiparación salarial orevista en la cláusula 
trigésimo séptima. conforme la liquidación que se efectúe en 
virtud de lo establecido en la cláusula trigésimo novena. 
Esta cláusula tendrá vigencia durante el Periodo que va del l" 
de enero al 30 de abril de 1994. 

CUADRAGESIHO PRIMERA: A -efecto-e - de garantizar e 1 normal 
desenvovimiento del ciclo lectivo 1994. los contratos de 
alquiler que sean necesarios Pactar o renovar Podrán ser 
suscriptos por LA NACION por cuenta y cargo de LA PROVINCIA. 
En el caso de los contratos de locación o comodatos con 
vencimiento entre diciembre de 1993 y mayo de 1994. cuando no 
fuere posible acordar su transferencia o renovación. LA NACLON 
garantiza la provisión inmediata de los inmuebles necesarios e 
los efectos previstos en la presente cláusula 

CUADRAGESIMO SEGUNDA: LA NACION continuará realizand.0 los 
reconocimientos médicos del personal transferido hasta el -30 
de juni~ de 1994. 

CUADRAGE8IMO TERCERA: LA NACl<JN continuará emitiendo títulos V 
certificados de estudi0 hasta el 21 de setiembre de 1994. 

CUADRAGESIHO CUARTA: Constitúvese entre LA NAClON y LA 
PkUVINCIA una Comisión bilaterai. integrada por tres 
representantes de cada parte: por LA NACION. e 1 Lic. Car los 
María Manuel Elía. v los Administradores Gubernamentales 
Marc,;do Se i.i as. Rob'?rto Toma sino Y Angel kodriguez. v Por LA 
PROVINCIA. cuatro reoresentantes de la misma que deberán ser 
designados en un plazo no superior a los diez ( 10 l días a 
partir de la firma del presente Convenio. 
Tendrá las funciones de seguimiento de las acciones que emanan 
del presente Convenio. tratar las cuestiones pendientes. 
encauzar la resolución de las no previstas v ejecutar o 
proponer -según el caso- todas las medidas necesarias para 
una inte~ración eficaz v adecuada. 
Esta comisión dará particiPación a 
representativos de la Ensefianza Privada. en 
los temas de su incumbencia. 

62:-

los sectoree 
el seguimiento d~ 

r r r: 
'. ¡ 
i 



--<- ·~•,' 

4E) 

Ú. 

;, 

§Jiiecto-,,: ?}eneia( ele 7b:1caelaj y ~uáaui 

de la cf!IW<Jincia ¿ ,f}fjueno& ~ 

LA PLATA, 13 de enero de 1994. 

Señor/a Directivo/a 
de los Servicio~ Educativos transferidos 
Su Desgacho 

1 1 

El 30 de diciembre de 1993, se firmó-el acta convenio entre 
las autoridades nacionales y provinciales que da lugar a la transferencia de los ser 
vicios educativos de la Nación a la Provincia de Buenos Aires, prevista en la Ley 7 
24.049. Desde el punto de vista de la jurisdicción receptora, este hecho permite dar 
lugar a un verdadero proceso de provincialización de la educación, que nos permitirá 
abordar para el conjunto de los establecimientos en el territorio provincial la1meta 
de vincular la demanda con la oferta local y consolidar el proceso de mejoramiento. 
de la calidad educa ti va con equidad en el que nos encontramos empeñados. , 

Como Ud. bien sabe, la rirovincialización de la educación bo 
naerense es un proceso de gran complejidad, no sólo desde el punto de vista del núme 
ro de establecimientos transferidos sino por la variedad y riqueza de su oferta. Pa7 
ra su información, le diremos que se trata de alrededor de 1.750 establecimientos, -
públicos y de gestión privada, y de alrededor de 80.000 cargos, entre docentes y no 
docentes. La matrícula estimada alcanza a alrededor de 600.000 alumnos. El grueso de 
los establecimientos provincial izados se concentra en el nivel medio, tanto oficial 
como privado, adultos y nivel terciario incluyendo en estos las escuelas normales. -
Estas magnitudes se adicionan a las del sistema educativo provincial que comprende a 
alrededor de 12.000 servicios, 180.000 docentes, 30.000 no docentes y 2.700.000 alum 
nos. Se convertirá entonces en el sistema más grande de América Latina. Indudablemen 
te, la ges-tión y mejor-amiento de e,ta -estructura requerirá- ue-la convergencia de mu7 
chas voluntades. La suya, será particularmente significativa para ayudar a este pro­
ceso. 

Usted recibirá muchas preguntas de sus docentes, resultado 
de ia razonable incertidumbre que genera todo cambio. En hoja adjunta, encontrará la 
información referida a la Dirección docente a la que será incorporado su estableci-­
miento, en función de la estructura vigente en la Dirección General de Escuelas y -
Cultura de la Provincia de Buenos Aires y la región educativa a la que pertenece su 
distrito. 

Los términos del convenio suscripto establecen un período 
de coexistencia de los dos subsistemas educativos con diferentes plazos de integra-­
ción. El quinto dla hábil de febrero, el personal transferido estará percibiendo sus 
haberes equiparados con el escalafón salarial de provincia. El 7 de marzo, cuando Ud. 
y sus establecimientos inicien su actividad docente no encontrará ningún ca~vio que 
altere el trabajo cotidiano. 

La inserción en la Provincia de Buenos Aires coloca a su es 
tablecimiento, sus docentes y sus comunidades educativas en una densa trama territo7 
rial de conducción, acompañamiento y conducción de los establecimi~ntos educativos, 
en la que se incluyen estructuras territoriales, como las Jefaturas Regionales ya me.!:!_ 
cionadas, las Secretarías de Inspección y el Consejo Escolar, en cada uno de los 127 ·· 
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rea de provincialización del sistema educativo bonaerense. Sabemos que esta primera 
comunicación esta lejos de agotar todas sus dudas; a la brevedad, recibirá diversos 
instructivos sobre aspectos puntuales de su tarea. En ésta le hemos brindado la in­
formación mínima necesaria para cuando Ud. se reintegre a su servicio. Y para esta­
blecer acuerdos de trabajo que nos permitan afrontar con éxito esta tarea. 

Atentamente. 

s <'-......) 

----..___ n , _ . "' , ~ 
, ~~ 

( , §FA-; MM/~ MARIA GIARNETTASro 
-~H ~/, dt-f1cua1u 1·Cunura 

fmtnt~a °"'°" Ailal 

' ) 

Anexo !. Nómina de direcciones docentes de las que pasan a depender los servicios 
provincial izados. 

Anexo JI. Nómina de regiones educativas y distritos que las integran. 
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SEDE - LA PLATA 
DISTRITOS: 

SEDC:: C\VELLANEDA 
DISTRITOS: 

SEDE LA MATANZA 
DISTRITOS: 

SEDE MORON 
DISTRITOS: 

SEDE GRAL. SARMIENTO 
DISTRITOS: 

LA PLATA 
BERAZATEGUI 
BERISSO . 
CORONEL BRANDSEN 
CHASCOMUS 
ENSENADA 
FLORENCIO VARELA 
GENERAL BELGRANO 
GENERAL PAZ 
MC\GDALENA 
MONTE 
SAN VICENTE 
PIL_A 

AVELLANEDA 
AL TE, 3ROWN 
LANUS 
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QUILMES 

LA MATANZA 
te, ECHEVERRIA 
CA'UELAS 

MORON 
GRAL. LAS HERAS 
MARCOS PAZ 
MERLO 
MORENO 

GRAL. SARMIENTO 
EXALTACION DE LA CRUZ 
GRAL. ·sAN MARTJN 
ESCOBAR 
PILAR 
TRES DE FEBRERO 
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Sr. DIRECTOR DE RAMA 
Sr. INSPECTOR JEFE 
Sr. SECRETARIO DE INSPECCION 
Sr. DIRECTOR DE ESTABLECIMIENTO 
Sr. PRSIDENTE CONSEJO ESCOLAR 

OBJETO: Transferencia de Establecimientos 

Ante consultas reiteradas acerca de cuestiones puntuales. 
resueltas en el marco del Convenio de Transferencia y de las notas enviadas por 
la Sra. Directora General de Escuelas y Cultura, esta Subsecretaria de 
Educación, comunica determinaciones tornadas referidas a distintas situaciones 
planteadas ante la Comisión de Transferencia. 

TRAMITES ADMINISTRATIVOS: 

Todo trámite administrativo a iniciar por docentes 
recientemente transferidos deberá sustanciarse según formas y pautas 
provinciales. 

VIA DE TRAMITE: 

- Para los establecimientos recientemente provincializados es 
la misma que para los establecimientos del orden provincial, excepto en lo 

pautado en el convenio (Ejemplo: trámite de Reconocimientos Médicos y hasta el 
30/6/94). 

LICENCIAS: 

- Deberán ser gestionadas ante el Consejo Escolar de cada 
distrito de acuerdo al convenio y al comunicado de la Dirección de ConseJos 
Escolares de fecha 10 de marzo_ del corriente año. (Rige_ Decreto N2688/93 para el 
personal y la Ley 10.430 para el personal administrativo). 

LICENCIAS POR MAYOR lMPUTACION PRESUPUESTARIA: 

Las licencias concedidas por "mayor imputación 
presupuestaria" que no encuadren entre las previstas en el Artículo 115- Inciso 
d. del Decreto Provincial N2688/93, 1 icencia por cargo de mayor jerarquía, 

caducarán el 31/12/94. 

Las licencias para desempeño de otros cargos u horas cátedra 
con mayor sueldo no est,jn previstas en el Régimen Provincial. 

/// 
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CARGOS DIRECTIVOS DE PROYECTO 13: 

- Se equipararon los cargos directivos- del -- Proyecto 13 
(Director - Vicedirector) segGn la categoría del establecimiento de acuerdo a 
los cargos del Orden Provincial. 

- Se liberaron en Jo referente a la incompatibilidad los 
cargos directivos de los Establecimientos con Proyecto 13, los que deberán 
ajustarse al Artículo 28 del Decreto 2485. 

CAMBIOS REFERIDOS A PLANES DE ESTUDIO Y A MODIFICACIONES EN LA ORGANIZACION 
INSTITUCIONAL EN CUANTO A GOBIERNO DE LOS MISMOS. 
REGIMENES DE CURSADAS: 

- A este respecto se recomienda no innovar, criterio asumido 
por la Provincia de Buenos Aires hasta tanto se implemente la Ley Federal de 
Educación. 

- Acorde con lo establecido en el convenio los Planes de 
estudio que se están desarrollando en los establecimientos transferidos, 

tendrán vigencia 

ORGANIZACION PEDAGOGICA: 

- En lo referente a la carga horaria se procederá como se 

Í\ venia haciendo hasta el 30-12-93. 
<....,· 

DOCENTES QUE NO CUMPLEN CON SU FUNCION: 

- Cuando un docente designado no 
deberá actuar conforme a lo que establece, el 

reglamentación. 

INSCRIPCION A LA -OOCENCIA: 

cump I e con su función, se 
estatuto provincial y su 

- Aspirant~s a desempeñarse en establecimientos escolares 

oficiales, deberán h¡1cerlo en los Consejos Escolares de cada Distrito, en el 

periodo establecido para tal fin. 

COAERTURA DE HORAS CATEDRA EN ESTABLECIMIENTOS DE NIVEL TERCIARIO: 

- Los Establecimientos de Nivel Terciario que deban re~lizar 
cobertura de horas c~tedra, 1urGnte el corriente ano, lo har~n de acuerdo a las 
pautas que vienen a¡•licar1do l1asld el momento, para la selección del personal, -

uj0eutando la desl 16n 0! tonseJo Escolar, 
/// 
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- Se establece transitoriamente, un Indice especial para IJ ll 
quidación de sueldos de aquellos cargos que resulten de imposible equiparación. 
Igual procedimiento se utilizará para todos aquellos cargos contemplad9s en el 
escalafón provincial con categorla única. Estos cargos irán desapareciendo en -
oportunidad del retiro del docente que lo sustenta y reemplazados por cargos del 
Escalafón Provincial. 

LIC)UlDACION DE HABERES 

- Ante la duda por sueldos mal liquidados, realizar el reclamo 
ante el ente liquidador (Nación) hasta tanto éste cumpla esa función. 

INFRAESTRUCTURA: 

- Todo lo relacionado a instraestructura, equipamiento y mante­
nimiento de edificio5escolares,_deberá remitirse a la--Comisíón de-Infraesuuc­
tura de cada Consejo Escolar. 

INCOMPATIBILIDADES 

Funcionales: ART. 28º DEL ESTATUTO DEL DOCENTE 

Las situaciones de incompatibilidad contempladas en Art. 28º de la 
Ley 10.614 (ESTATUTO DEL DOCENTE), no existentes con anterioridad a la transfe 
rencia y originadas en virtud de la misma no serán consideradas siempre que no -
se produzca alteración en la situación de revista del docente. De producirse mo­
dificación alguna no le asiste al docente invoccr derecho a retornar a la situa­
ción anterior y será de aplicación el Art. 28º de la Ley 10.614. 

SUPERPOSICION HORARIA (ART. 29º DEL ESTATUTO - LEY 10.614) 

La incompatibilidad emergente del Art. 29 será considerada para to­

dos los casos de desempeño. 

Directivos de escuelas provincial izadas que a la fecha se encuentren 
desempeñando horas cátedras en el mismo turno que cumplen la función directiva, 
deberán regularizar su sit'lación al 31/Xll/94, como último plazo. 

Se indica a los Se~ores Inspectores intervenir ante esta situación 
buscando altornativas que ¡Jarmitan la reubiceci6t1 da los docentes en establsci­

miPnt.os ti,, l,1 1ni•,n1,1 j111 i·,<li,-,:ión do nrigrn it11rc111tr: el ,1~0 199~. t, ¡,Mtír 11cl -

empadronamiento de los docentes podr§n considerarse todos los estable2mientos -

del orden oficial del misma nivel. _b / 
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